
 
  

  

  

 

Comunicado. Infografía / Ley orgánica 1/2025 y su impacto en las 
comunidades de propietarios 
 
2 de abril de 2025  
Estimado/a colegiado/a, 
Le recordamos que mañana, 3 de abril de 2025, entra en vigor la Ley Orgánica 1/2025, que 
introduce cambios importantes en la gestión de las comunidades de propietarios, especialmente 
en las viviendas de uso turístico, la resolución de conflictos y las cuotas comunitarias. 
Además, el Real Decreto-ley 1/2025 prorroga hasta el 31 de diciembre de 2025 la suspensión 
de desahucios en casos de vulnerabilidad económica. 
 
Para explicar de forma sencilla los principales cambios, desde la Comisión de Unificación de 
Criterios Profesionales se ha elaborado un documento (descargar en formato PDF en este 
enlace) que puede ver en este email. 
 

                              

 

https://boletines.cafmalaga.com/c/el7e72/wqljxqes/zdcrr64j9rc
https://boletines.cafmalaga.com/c/el7e72/wqljxqes/5n8owqyhu3g
https://boletines.cafmalaga.com/c/el7e72/wqljxqes/5n8owqyhu3g
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Principales novedades: 

• Viviendas de uso turístico: Será obligatorio obtener la autorización de la comunidad 
con el voto favorable de tres quintos de los propietarios. La comunidad también podrá 
incrementar hasta un 20% la cuota de gastos comunitarios para estas viviendas. 

• Mediación obligatoria en conflictos comunitarios: Antes de acudir a los tribunales, 
será necesario intentar resolver disputas mediante mediación. Las demandas que no 
acrediten este intento podrán ser inadmitidas. 

• Suspensión de desahucios: Se amplía hasta el 31 de diciembre de 2025 la 
suspensión de lanzamientos en casos de vulnerabilidad económica, lo que deberá 
tenerse en cuenta en procedimientos judiciales en curso. 

Asimismo, en el documento que puede descargar aquí, puede encontrar un resumen más 
amplio de los cambios más destacados.  
 

Reciba un cordial saludo. 
Colegio de Administradores de Fincas de Málaga y Melilla. 
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